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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A DEMANDADA-DEMANDANTE MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA-DEMANDADOS EMPRESA INVERTRAC S.A. y OTROS.

Desde Arbey Camilo Cantillo Murcia <camilo.cantillo@hotmail.com>
Fecha Mar 18/02/2025 16:41
Para Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas <j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivo adjunto (1 MB)
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A DEMANDADA.pdf;

No suele recibir correo electrónico de camilo.cantillo@hotmail.com. Por qué es esto importante

Doctor.
ALFONSO QUINTERO RAMÍREZ.
Juez Del Circuito Promiscuo De Guaduas.
E.                      S.                     D.

 
 
Ref.:                         DEMANDA   DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL.
Demandante:        MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA.
Demandados:        EMPRESA INVERTRAC S.A. y OTROS.
Radicación:            25 320 31 89 001 2024 00142 00.
Asunto:                    CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A DEMANDADA.  

 

 
Respetado Doctor:
 
ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad e identificado con cédula de ciudadanía No. 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio portador de la tarjeta
profesional No. 229637 del Consejo Superior De La Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, respetuosamente por medio
del presente escrito me permito allegar a su despacho, la constancia de notificación personal de las demandadas EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY
COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de existencia y además en contra de la
señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA, notificación la cual fue enviada por correo certificado a la dirección de correo electrónico.

Agradeciendo la atención prestada.

Atentamente.

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA  

2/18/25, 4:42 PM Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQwODI2ZjBkLTVhMDItNGQ2ZC1hY2JkLTBjOTc4YTU4OTFiMAAQAHSaNPkWjoZHliX8QPJTuYA%3D 1/2
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Abogado  
Carrera 5 No. 6- 59 Oficina 210  

Pitalito  
Tel. 3134037673

2/18/25, 4:42 PM Correo: Juzgado 01 Promiscuo Circuito - Cundinamarca - Guaduas - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGQwODI2ZjBkLTVhMDItNGQ2ZC1hY2JkLTBjOTc4YTU4OTFiMAAQAHSaNPkWjoZHliX8QPJTuYA%3D 2/2



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Doctor. 

ALFONSO QUINTERO RAMÍREZ. 

Juez Del Circuito Promiscuo De Guaduas.  

E.                      S.                     D. 

 

 

Ref.: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL. 

Demandante: MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA. 

Demandados: EMPRESA INVERTRAC S.A. y OTROS. 

Radicación: 25 320 31 89 001 2024 00142 00.  

Asunto: CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN A DEMANDADA.    

 

 

Respetado Doctor:  
 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad e identificado con cédula 

de ciudadanía No. 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado en 

ejercicio portador de la tarjeta profesional No. 229637 del Consejo Superior De 

La Judicatura, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante 

dentro del proceso de la referencia, respetuosamente por medio del presente 

escrito me permito allegar a su despacho, la constancia de notificación 

personal de las demandadas EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra 

en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD 

VASQUEZ VARONA, notificación la cual fue enviada por correo certificado a la 

dirección de correo electrónico, la cual, bajo gravedad de juramento 

manifiesto que se obtuvo de la siguiente manera:  
 

1. La dirección física y electrónica del demandado INVERTRAC S.A., se 

obtuvo del certificado de existencia y representación legal de dicha 

empresa, emitido por la cámara de comercio de Bogotá, visible a folio 8 

del PDF de anexos de la demanda.   

 

2. La dirección física y electrónica del demandado ALLIANZ SEGUROS 

S.A., se obtuvo del certificado de existencia y representación legal de 

dicha empresa, emitido por la cámara de comercio de Bogotá, visible a 

folio 19 del PDF de anexos de la demanda.    

 

3. La dirección física y electrónica del demandado FRONTERA ENERGY 

COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, se obtuvo del certificado de 

existencia y representación legal de dicha empresa, emitido por la 

cámara de comercio de Bogotá, visible a folio 71 del PDF de anexos de la 

demanda. 

 

4. La dirección física y electrónica del demandado SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A, se obtuvo del certificado de existencia y representación 

legal de dicha empresa, emitido por la cámara de comercio de Bogotá, 

visible a folio 103 del PDF de anexos de la demanda.  
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ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

5. La dirección electrónica de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ, se 

obtuvo de la información suministrada en el formato único de manifiesto 

electrónico de carga el cual se encuentra visible al folio 230 del PDF de los 

anexos de la demanda, e igualmente dicha dirección se corrobora con 

la plasmada en el certificado del seguro de RC hidrocarburos, en la cual 

se encuentra tanto la dirección física como electrónica de la señora  

YEIMY YORGETD VASQUEZ, documento visible a folio 231 del PDF de los 

anexos de la demanda.  
 
 

ANEXOS 

 

Para los fines pertinentes, me permito adjuntar a la presente lo siguiente:  
 

• Trazabilidad de notificación a las demandadas EMPRESA ENVERTRAC S.A., 

ALLIANZ SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL 

COLOMBIA, SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y a la señora YEIMY YORGETD 

VASQUEZ VARONA ,en donde consta el acuse de recibido y/o lectura del 

mensaje. 
 

• Documento notificado a las demandadas EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A y a la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA 

y sus anexos. 

 

 

Agradeciendo la atención prestada.  

 

 

Atentamente,  
 

 

________________________________  

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA  

CC. No. 1.083.874.186 de Pitalito  

T.P. No. 229637 del C.S.J. 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA C.C. 1083874186
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1661424

 Remitente: camilo.cantillo@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: contador@invertracsa.com.co - EMPRESA INVERTRAC S.A.

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA 
CONTRA EMPRESA INVERTRAC S.A Y OTROS.

 Fecha envío: 2025-02-17 11:55

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: El destinatario abrio la notificacion

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:19

 Feb 17 16:59:19 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:21

Feb 17 11:59:21 cl-t205-282cl postfix/smtp[12583]:
0807512487F7: to=<contador@invertracsa.com.co>,

relay=invertracsa-com-co.mail.protection
. outlook.com[52.101.9.12]:25, delay=1.3, delays=0.11

/0/0.27/0.89, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<c4c256a63a3e61b04ae6b602c5d0d9433868

a 50fb3c5bfb81eda1cce231dd35f@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=59824599500813,

Hostname=CH0PR14MB7210.namprd14.prod.out
l ook.com] 27241 bytes in 0.227, 117.155 KB/sec

Queued mail for delivery)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2025/02/17 
Hora: 12:00:14

 181.225.70.226 Dirección IP:
 Mozilla/4.0 (compatible; ms-Agente de usuario:

office; MSOffice 16)



De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA EMPRESA 
INVERTRAC S.A Y OTROS.

 Cuerpo del mensaje:

 

Señores.

EMPRESA INVERTRAC S.A.

contador@invertracsa.com.co

Av. Ciudad de Cali 10 A – 42 Int 6 Bodega 3

Bogotá D.C .

E.               S.              D.

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA 
EMPRESA INVERTRAC S.A Y OTROS.

 

Cordial Saludo;

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Pitalito, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta ante el 
JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número de radicado 25 320 
31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO 
ACUÑA y como demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; por medio 
del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, 



me permito notificarles personalmente y dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite 
demanda fechado el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 
resolvió:

 

“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada 
a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, vecino de ese 
municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de 
existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA.

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, establecido en el 
artículo 368 del Código General del Proceso.

(…)”

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el artículo octavo (8) de la Ley 
2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico j01prctoguaduas@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - 
Cundinamarca.

 

ANEXOS

·         Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios.

·         Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios.

·         Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.

·         Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero del año 2025 en dos (02) 
folio.

 

NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada en la carrera 5 No. 6-
59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, teléfono 3134037673, correo electrónico 
camilo.cantillo@hotmail.com.

 

Atentamente,

 



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito

T. P. No. 229637 del C. S. de la J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

EMPRESA_INVERTRAC_S.A..pdf 300e96b416d8082db25c7b0b03d0c7a93f5dc8059541e016cc0fbb53760aa8a9

4_Auto_Admite.pdf bd294fcd977e56ec80ce90a9d2d2fc44f06b518ecf1c5cc16b37e886d046f45a

3_subsanacion_demanda.pdf 3b362ef6353cfc93a2aaf647bfc8e9b0302f752d8f04b29fe8a229356f1ada3e

2_anexos.pdf d26288eb8648e8d5c4b4d29f0ddd1e9780d005bc21d49d2c83b28859354ddef0

1_DEMANDA_MARCO_ANTONIO_NIETO_ACUNA_VS.
_INVERTRAC_Y_OTROS..pdf 5b6f5aa2ddf4c36a1c3cab88f6fc7de9843a308d01438c17c119766bb784f53e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Señores. 

EMPRESA INVERTRAC S.A. 

contador@invertracsa.com.co 

Av. Ciudad de Cali 10 A – 42 Int 6 Bodega 3 

Bogotá D.C . 

E.               S.              D.  

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO 

ACUÑA CONTRA EMPRESA INVERTRAC S.A Y OTROS.  

 

Cordial Saludo; 

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Pitalito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 

expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta 

ante el JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número 

de radicado 25 320 31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como 

demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA y como 

demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; 

por medio del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarles personalmente y 

dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite demanda fechado 

el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 

resolvió:  

 
“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, 

vecino de ese municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se 

muestra en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY 

YORGETD VASQUEZ VARONA.  

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

(…)” 

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
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ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
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Cel. 3134037673 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico 

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al 

Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - Cundinamarca.  

 

ANEXOS 

• Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios. 

• Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios. 

• Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.  

• Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero 

del año 2025 en dos (02) folio. 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada 

en la carrera 5 No. 6-59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, 

teléfono 3134037673, correo electrónico camilo.cantillo@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito 

T. P. No. 229637 del C. S. de la J. 
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA C.C. 1083874186
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1661399

 Remitente: camilo.cantillo@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificacionesjudiciales@allianz.co - ALLIANZ SEGUROS S.A

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA 
CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.

 Fecha envío: 2025-02-17 11:55

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:20

 Feb 17 16:59:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:21

Feb 17 11:59:21 cl-t205-282cl postfix/smtp[12570]:
7B14B1248809: to=<notificacionesjudiciales@allianz.

c o>, relay=vapspamin01.allianzseguros.com[193
. 108.175.48]:25, delay=1.4, delays=0.13/0.02/0.76/0.

5, dsn=2.0.0, status=sent (250 2.0.0 Ok: queued as
93C794004C)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA ALLIANZ 
SEGUROS S.A Y OTROS.

 Cuerpo del mensaje:

Señores.

ALLIANZ SEGUROS S.A

notificacionesjudiciales@allianz.co

Cr 13 A N° 29-24

Bogotá D.C .

E.               S.              D.

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA 
ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.

 

Cordial Saludo;

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Pitalito, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta ante el 
JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número de radicado 25 320 
31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO 
ACUÑA y como demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; por medio 
del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, 
me permito notificarles personalmente y dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite 
demanda fechado el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 
resolvió:

 

“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada 
a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, vecino de ese 
municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de 
existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA.

 



A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, establecido en el 
artículo 368 del Código General del Proceso.

(…)”

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el artículo octavo (8) de la Ley 
2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico j01prctoguaduas@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - 
Cundinamarca.

 

ANEXOS

·         Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios.

·         Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios.

·         Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.

·         Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero del año 2025 en dos (02) 
folio.

 

NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada en la carrera 5 No. 6-
59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, teléfono 3134037673, correo electrónico 
camilo.cantillo@hotmail.com.

 

Atentamente,

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito

T. P. No. 229637 del C. S. de la J.

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

ALLIANZ_SEGUROS_S.pdf dd54240a49b53689a1adbed7cb022a1db1e8cce6b8c894d0fe448718d4a86032



4_Auto_Admite.pdf bd294fcd977e56ec80ce90a9d2d2fc44f06b518ecf1c5cc16b37e886d046f45a

3_subsanacion_demanda.pdf 3b362ef6353cfc93a2aaf647bfc8e9b0302f752d8f04b29fe8a229356f1ada3e

2_anexos.pdf d26288eb8648e8d5c4b4d29f0ddd1e9780d005bc21d49d2c83b28859354ddef0

1_DEMANDA_MARCO_ANTONIO_NIETO_ACUNA_VS.
_INVERTRAC_Y_OTROS..pdf 5b6f5aa2ddf4c36a1c3cab88f6fc7de9843a308d01438c17c119766bb784f53e

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Señores. 

ALLIANZ SEGUROS S.A 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

Cr 13 A N° 29-24 

Bogotá D.C . 

E.               S.              D.  

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO 

ACUÑA CONTRA ALLIANZ SEGUROS S.A Y OTROS.  

 

Cordial Saludo; 

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Pitalito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 

expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta 

ante el JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número 

de radicado 25 320 31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como 

demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA y como 

demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; 

por medio del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarles personalmente y 

dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite demanda fechado 

el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 

resolvió:  

 
“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, 

vecino de ese municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se 

muestra en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY 

YORGETD VASQUEZ VARONA.  

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

(…)” 

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico 

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al 

Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - Cundinamarca.  

 

ANEXOS 

• Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios. 

• Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios. 

• Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.  

• Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero 

del año 2025 en dos (02) folio. 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada 

en la carrera 5 No. 6-59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, 

teléfono 3134037673, correo electrónico camilo.cantillo@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito 

T. P. No. 229637 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA C.C. 1083874186
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1661467

 Remitente: camilo.cantillo@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario:
notificaciones@fronteraenergy.ca - FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP 
SUCURSAL COLOMBIA

 Asunto:

: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA 
CONTRA FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA Y 
OTROS.

 Fecha envío: 2025-02-17 11:55

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:20

 Feb 17 16:59:20 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:22

Feb 17 11:59:22 cl-t205-282cl postfix/smtp[21554]:
D31E8124880C: to=<notificaciones@fronteraenergy.

ca&
g t;, relay=fronteraenergy-ca.mail.protection.

o utlook.com[52.101.41.24]:25, delay=1.7, delays=0.05
/0/0.58/1, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<18007f5b214b8f9d0d4c4b8887277dc61ce9
1 353dd8be4fcfd15fab5bef9857d@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=14658723417053,
Hostname=SJ2PR03MB7525.namprd03.prod.out
l ook.com] 27626 bytes in 0.223, 120.670 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/02/17  200.91.200.196 Colombia - DistritoDirecciÃ³n IP:



Hora: 12:03:45 Capital de Bogota - Bogota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/133.0.0.0 Safari/537.36 Edg/133.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: : NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA FRONTERA 
ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS.

 Cuerpo del mensaje:

 

Señores.

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA 
notificaciones@fronteraenergy.ca

Calle 110 N° 9-25 oficina 713

Bogotá D.C .

E.               S.              D.

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS.

 

Cordial Saludo;

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Pitalito, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta ante el 
JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número de radicado 25 320 
31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO 
ACUÑA y como demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; por medio 
del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, 



me permito notificarles personalmente y dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite 
demanda fechado el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 
resolvió:

 

“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada 
a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, vecino de ese 
municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de 
existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA.

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, establecido en el 
artículo 368 del Código General del Proceso.

(…)”

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el artículo octavo (8) de la Ley 
2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico j01prctoguaduas@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - 
Cundinamarca.

 

ANEXOS

·         Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios.

·         Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios.

·         Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.

·         Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero del año 2025 en dos (02) 
folio.

 

NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada en la carrera 5 No. 6-
59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, teléfono 3134037673, correo electrónico 
camilo.cantillo@hotmail.com.

 

Atentamente,

 



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito

T. P. No. 229637 del C. S. de la J.

 

 

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

3_subsanacion_demanda.pdf 3b362ef6353cfc93a2aaf647bfc8e9b0302f752d8f04b29fe8a229356f1ada3e

4_Auto_Admite.pdf bd294fcd977e56ec80ce90a9d2d2fc44f06b518ecf1c5cc16b37e886d046f45a

FRONTERA_ENERGY_COLOMBIA.pdf c235c135b4cf01f8b3d2deac7f2d8a8b89a9c9e178a7d7f8fdd400d1393afaa2

2_anexos.pdf d26288eb8648e8d5c4b4d29f0ddd1e9780d005bc21d49d2c83b28859354ddef0

1_DEMANDA_MARCO_ANTONIO_NIETO_ACUNA_VS.
_INVERTRAC_Y_OTROS..pdf 5b6f5aa2ddf4c36a1c3cab88f6fc7de9843a308d01438c17c119766bb784f53e

 Descargas

 3_subsanacion_demanda.pdf  186.29.110.87  2025-02-17 14:05:26Archivo: desde:  el día:
 4_Auto_Admite.pdf  200.91.200.196  2025-02-17 12:03:48Archivo: desde:  el día:
 FRONTERA_ENERGY_COLOMBIA.pdf  200.91.200.196  2025-02-17 12:03:47Archivo: desde:  el día:
 1_DEMANDA_MARCO_ANTONIO_NIETO_ACUNA_VS._INVERTRAC_Y_OTROS..pdf Archivo: desde:

 186.29.110.87  2025-02-17 14:05:57 el día:

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.technokey.co



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Señores. 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA 

notificaciones@fronteraenergy.ca  

Calle 110 N° 9-25 oficina 713 

Bogotá D.C . 

E.               S.              D.  

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO 

ACUÑA CONTRA FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP 

SUCURSAL COLOMBIA Y OTROS.  

 

Cordial Saludo; 

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Pitalito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 

expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta 

ante el JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número 

de radicado 25 320 31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como 

demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA y como 

demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; 

por medio del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarles personalmente y 

dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite demanda fechado 

el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 

resolvió:  

 
“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, 

vecino de ese municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se 

muestra en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY 

YORGETD VASQUEZ VARONA.  

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

(…)” 

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:notificaciones@fronteraenergy.ca


ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico 

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al 

Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - Cundinamarca.  

 

ANEXOS 

• Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios. 

• Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios. 

• Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.  

• Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero 

del año 2025 en dos (02) folio. 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada 

en la carrera 5 No. 6-59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, 

teléfono 3134037673, correo electrónico camilo.cantillo@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito 

T. P. No. 229637 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA C.C. 1083874186
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1661483

 Remitente: camilo.cantillo@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: notificaciones.sbseguros@sbseguros.co - SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA 
CONTRA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTROS.

 Fecha envío: 2025-02-17 11:24

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:26:37

 Feb 17 16:26:37 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:26:40

Feb 17 11:26:40 cl-t205-282cl postfix/smtp[867]:
DEAC212487CF: to=<notificaciones.

sbseguros@sbseguro
s .co>, relay=sbseguros-co.mail.protection.outlo

o k.com[52.101.9.12]:25, delay=2.3, delays=0.1/0/0.24
/2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0

<942d4525163d82c7ee2a3135ee44a912e5e5
e 7e7359fa63bd5d079e238e6078c@e-entrega.c

o& gt; [InternalId=52527450041769,
Hostname=SJ0PR19MB6605.namprd19.prod.out
l ook.com] 27223 bytes in 0.191, 138.969 KB/sec

Queued mail for delivery)

 Lectura del mensaje Fecha: 2025/02/17 
Hora: 17:21:55

 12.171.137.122 United States ofDirecciÃ³n IP:
America - New York - New York City

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:



Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/133.0.0.0 Safari/537.36 Edg/133.0.0.0

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTROS.

 Cuerpo del mensaje:

 

Señores.

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A.

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co

Carrera 9 No. 101-67, piso 7

Bogotá D.C .

E.               S.              D.

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA 
SBS SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTROS.

 

Cordial Saludo;

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Pitalito, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta ante el 
JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número de radicado 25 320 
31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO 
ACUÑA y como demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; por medio 
del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, 
me permito notificarles personalmente y dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite 



demanda fechado el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 
resolvió:

 

“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada 
a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, vecino de ese 
municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de 
existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA.

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, establecido en el 
artículo 368 del Código General del Proceso.

(…)”

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el artículo octavo (8) de la Ley 
2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico j01prctoguaduas@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - 
Cundinamarca.

 

ANEXOS

·         Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios.

·         Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios.

·         Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.

·         Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero del año 2025 en dos (02) 
folio.

 

NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada en la carrera 5 No. 6-
59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, teléfono 3134037673, correo electrónico 
camilo.cantillo@hotmail.com.

 

Atentamente,

 



ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito

T. P. No. 229637 del C. S. de la J.
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ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Señores. 

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

Carrera 9 No. 101-67, piso 7 

Bogotá D.C . 

E.               S.              D.  

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO 

ACUÑA CONTRA SBS SEGUROS COLOMBIA S.A Y OTROS.  

 

Cordial Saludo; 

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Pitalito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 

expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta 

ante el JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número 

de radicado 25 320 31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como 

demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA y como 

demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; 

por medio del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarles personalmente y 

dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite demanda fechado 

el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 

resolvió:  

 
“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, 

vecino de ese municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se 

muestra en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY 

YORGETD VASQUEZ VARONA.  

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

(…)” 

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:notificaciones.sbseguros@sbseguros.co


ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico 

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al 

Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - Cundinamarca.  

 

ANEXOS 

• Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios. 

• Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios. 

• Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.  

• Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero 

del año 2025 en dos (02) folio. 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada 

en la carrera 5 No. 6-59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, 

teléfono 3134037673, correo electrónico camilo.cantillo@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito 

T. P. No. 229637 del C. S. de la J. 

 

 

mailto:camilo.cantillo@hotmail.com
mailto:j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

e-entrega certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con  el servicio ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA C.C. 1083874186
de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - Destinatario. Acreditado por el 
organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código 16-ECD-004.

Según lo consignado en los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 1661507

 Remitente: camilo.cantillo@hotmail.com

 Cuenta Remitente: correoseguro@e-entrega.co

 Destinatario: transportesmpl@hotmail.com - YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA

 Asunto:
NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA 
CONTRA YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA Y OTROS.

 Fecha envío: 2025-02-17 11:55

 
Documentos 
Adjuntos:

Si

 Estado actual: Acuse de recibo

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con estampa de 
 tiempo

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:21

 Feb 17 16:59:21 2025 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normasde la Ley 527 de 1999
reglamentarias. 

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2025/02/17 
Hora: 11:59:23

Feb 17 11:59:23 cl-t205-282cl postfix/smtp[12590]:
1E9381248815: to=<transportesmpl@hotmail.com>,

relay=hotmail-com.olc.protection.outlook
. com[52.101.73.5]:25, delay=2.1, delays=0.1/0/0.73/1.

3, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<be22314cc65822213c56593e69903bc932f7

a 63747cf919abdadc65af84a242e@e-entrega.c
o& gt; [InternalId=48739288910019,

Hostname=IA1PR10MB7215.namprd10.prod.out
l ook.com] 25224 bytes in 0.280, 87.838 KB/sec

Queued mail for delivery -> 250 2.1.5)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:



Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 

 Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA YEIMY 
YORGETD VASQUEZ VARONA Y OTROS.

 Cuerpo del mensaje:

 

Señora.

YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA

transportesmpl@hotmail.com

Calle 8 número 100 – 102 casa 53

Condominios altos de la pradera, Neiva - Huila

E.               S.              D.

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA CONTRA 
YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA Y OTROS.

 

Cordial Saludo;

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en Pitalito, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 expedida en Pitalito-Huila, abogado 
en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta ante el 
JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número de radicado 25 320 
31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO 
ACUÑA y como demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  SBS 
SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; por medio 
del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, 
me permito notificarles personalmente y dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite 
demanda fechado el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 
resolvió:

 



“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, instaurada 
a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, vecino de ese 
municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 
FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se muestra en el certificado de 
existencia y además en contra de la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA.

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, establecido en el 
artículo 368 del Código General del Proceso.

(…)”

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el artículo octavo (8) de la Ley 
2213 de 2022, la notificación se entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envió del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico j01prctoguaduas@cendoj.
ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - 
Cundinamarca.

 

ANEXOS

·         Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios.

·         Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios.

·         Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.

·         Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero del año 2025 en dos (02) 
folio.

 

NOTIFICACIONES

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada en la carrera 5 No. 6-
59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, teléfono 3134037673, correo electrónico 
camilo.cantillo@hotmail.com.

 

Atentamente,

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito

T. P. No. 229637 del C. S. de la J.
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ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

 

Señora. 

YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA  

transportesmpl@hotmail.com 

Calle 8 número 100 – 102 casa 53 

Condominios altos de la pradera, Neiva - Huila 

E.               S.              D.  

 

 

Asunto:           NOTIFICACIÓN PERSONAL DE DEMANDA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, ADELANTA POR MARCO ANTONIO NIETO 

ACUÑA CONTRA YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA Y OTROS.  

 

Cordial Saludo; 

 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en 

Pitalito, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.083.874.186 

expedida en Pitalito-Huila, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta 

Profesional No. 229.637 del C.S. de la J., obrando como apoderado de la 

parte demandante dentro del proceso de la referencia, el cual se adelanta 

ante el JUZGADO DEL CIRCUITO PROMISCUO DE GUADUAS, bajo el número 

de radicado 25 320 31 89 001 2024 00142 00, en donde obra como 

demandante el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA y como 

demandadas las empresas INVERTRAC S.A., ALLIANZ SEGUROS S.A., 

FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP SUCURSAL COLOMBIA, la aseguradora  

SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. y la señora YEIMY YORGETD VASQUEZ VARONA; 

por medio del presente escrito, y en virtud de lo establecido en el artículo 

octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, me permito notificarles personalmente y 

dar traslado de la demanda, anexos y auto que admite demanda fechado 

el día veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2025). En donde se 

resolvió:  

 
“SE ADMITE la anterior demanda VERBAL de Responsabilidad Civil Extracontractual, 

instaurada a instancia de apoderado, por el señor MARCO ANTONIO NIETO ACUÑA, 

vecino de ese municipio en contra de la EMPRESA ENVERTRAC S.A., ALLIANZ 

SEGUROS S.A., FRONTERA ENERGY COLOMBIA CORP. - SUCURSAL COLOMBIA, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A. todas y cada una representadas legalmente como se 

muestra en el certificado de existencia y además en contra de la señora YEIMY 

YORGETD VASQUEZ VARONA.  

 

A la demanda désele el trámite del procedimiento VERBAL de Mayor Cuantía, 

establecido en el artículo 368 del Código General del Proceso.  

(…)” 

 

De igual forma me permito indicarle que conforme a lo dispuesto en el 

artículo octavo (8) de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envió del 
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ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

A B O G A D O 

 

 
 

Especialista y Magister en Derecho del Estado con Énfasis en Derecho Público. U. Externado. 
Oficina 210 del Edificio Orquídea Real ubicado en la Carrera 5 No. 6-59 de Pitalito-Huila 
Email. camilo.cantillo@hotmail.com   
Cel. 3134037673 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje. 

La contestación a esta demanda deberá ser remitida al correo electrónico 

j01prctoguaduas@cendoj.ramajudicial.gov.co, mismo que corresponde al 

Juzgado Del Circuito Promiscuo De Guaduas - Cundinamarca.  

 

ANEXOS 

• Copia de la demanda en veinticuatro (24) folios. 

• Poderes, pruebas y anexos en trecientos cincuenta y dos (352) folios. 

• Escrito de subsanación de demanda en cuatro (04) folios.  

• Auto de admisión de demanda de fecha del veintiocho (28) de enero 

del año 2025 en dos (02) folio. 

 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, el suscrito las recibirá en la oficina 210 ubicada 

en la carrera 5 No. 6-59 edifico Orquídea Real del municipio de Pitalito Huila, 

teléfono 3134037673, correo electrónico camilo.cantillo@hotmail.com. 

 

Atentamente, 

 

_________________________________ 

ARBEY CAMILO CANTILLO MURCIA 

C.C. No. 1.083.874.186 de Pitalito 

T. P. No. 229637 del C. S. de la J. 
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